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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00984393- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO

 

             La  RD-2022-1481-E-UNC-DEC#FFYH en la cual se otorga equivalencia interna a la alumna Erika Anahí
Capdevila, DNI 33049341,   y

 

CONSIDERANDO:

                                   Que por error involuntario se consignó en el  Visto y Artículo 1º de la mencionada resolución, el
apellido de la estudiante como “Capdevilla”, cuando corresponde que diga “Capdevila”;

                                   Que es necesario enmendar tal error;

 

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º. RECTIFICAR el Visto y  Artículo 1 de la RD-2022-1481-E-UNC-DEC#FFYH, para que donde dice:
“Erika Anahí Capdevilla, “diga: “Erika Anahí Capdevila,

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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